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De entre las restantes quejas recibidas durante 2023 en relación con el turismo destacamos la 23/6429, en la que una 
persona que había contratado una estancia de varios días en un albergue de Inturjoven junto con su familia reclamaba 
la devolución de parte del importe de dicha reserva al haber tenido que abandonar la estancia con antelación por un 
accidente que le obligó a solicitar asistencia médica.

Tras pedir informe al albergue y examinar las normas de uso del mismo reflejadas en el documento de contratación 
hubimos de concluir que la negativa del albergue a la devolución del dinero era conforme a lo estipulado en el docu-
mento contractual.

2.2.1.2.3. Gobernanza pública

Dentro de este epígrafe vamos a analizar cuestiones de muy diversa índole aunque unidas por el nexo común de cons-
tituir elementos claves para hacer realmente efectiva la idea de gobernanza pública entendida como una forma de 
gestionar democráticamente el ejercicio del poder.

Así, incluiremos en la dación de cuentas de este epígrafe una relación de aquellas quejas que exponen las problemáticas 
que se suscitan en el ámbito local en relación con el ejercicio por ayuntamientos y diputaciones de sus potestades de 
autogobierno y con el desarrollo de las competencias que les son propias.

También reseñaremos las quejas que denuncian incumplimientos por parte de las diferentes administraciones públi-
cas de sus deberes de transparencia, tanto en su vertiente de transparencia activa, como en relación a la atención a las 
solicitudes de acceso a información que reciben.

Por últimos destacaremos aquellas cuestiones suscitadas en las quejas recibidas que ponen de manifiesto las dificulta-
des que presenta el proceso de transición digital en el que está inmerso actualmente la sociedad, con especial atención 
a las consecuencias que para el ejercicio de sus derechos por parte de la ciudadanía está teniendo la implantación del 
nuevo modelo de administración electrónica.

2.2.1.2.3.1. Gobernanza local

Es indudable que la Administración local, por su cercanía con la ciudadanía, se constituye en el principal referente para 
aquellas personas que precisan de algún tipo de ayuda, sea del tipo que sea. Los ayuntamientos constituyen desde 
siempre la primera línea de la Administración de cara a la ciudadanía y es a sus responsables municipales a quienes 
los vecinos y vecinas recurren en primer lugar en busca de soluciones a los problemas que les aquejan.

Esto significa que las entidades locales, y particularmente los ayuntamientos, constituyen el primer referente de la ciuda-
danía, no solo como instrumentos para la prestación de servicios públicos, sino también como artífices del desempeño 
de las reglas democráticas como forma de gobierno y resolución de problemas.

La gestión democrática de los gobiernos locales, precisamente por su cercanía hacia los vecinos y vecinas que les otor-
gan legitimidad con sus votos, es con frecuencia el escenarios de disputas y conflictos en los que adquieren especial 
protagonismo las denuncias por incumplimientos de las reglas que delimitan el juego democrático.

Durante 2023 los conflictos relacionados con el autogobierno local se han visto muy condicionados por la celebración en 
mayo de las elecciones municipales. En los meses previos a esta consulta y como consecuencia de las propias campañas 
electorales, se incrementaron las quejas denunciando malas prácticas de los gobiernos. Terminado el proceso electoral, el 
interés de las quejas se centró en los procesos de formación de los gobiernos municipales y posteriormente provinciales.

Un problema particular que a esta Institución le generan estos procesos electorales en la tramitación de las quejas 
relacionadas con la gobernanza local es el derivado del cambio que estos procesos provocan en muchos gobiernos 
municipales y provinciales, lo que deja en muchas ocasiones sin sentido la continuación en la tramitación de dichas 
quejas, ya sea porque los responsables de los hechos denunciados ya no ostentan las responsabilidades de gobierno o 
incluso por darse  la paradoja de que quien ahora ostenta esas responsabilidades es precisamente quien inició la queja 
como denunciante.
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